
Ciudadana de Yucatán. 

ACUERD0: CMIMANÍ/o8/2024 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL ESPACIO FÍSICO EN DONDE SE UB*CARÁ 
LA BODEGA ELECTORAL DEL cONSEJO MUNICIPAL DE MANÍ YUCATAN, DEL" 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN cIUDADANA DE YUCATAN, PARA EL 
PROCESO ELEGTORAL LOGCAL 2023-2024 

cONSEJO GENERAL: El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

CPEUM: Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

GLOSARIO 

CPEY: Constitución Politica del Estado de Yucatán. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

DEOEPC: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y de Participación Ciudadana. 
IEPAC: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

LGIPE: Ley Generai de inistituciones y Proêdimientos Eiectorales. 

Electoral Local 2023-2024. 

LIPEEY: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales det Estado de Yucatán. 
RE: Regiàinëio de Eievtiuiies üei iistiuio îvacionai Eieciorai. 
OrL: Organismo PuDiico Local. 

CONGE)UHEM. 

SUMARIO 

Se aprueba el espacio fisico donde se ubicará la Bodega Electoral para el resguardo de la 
documentación electoral, dereste Consejo Municipal de MANÍ, Yucatán, para el Proceso 

El presente Acuerdo se funda y imòtiva en los sigoientes: 

AC:N 

.KANTECEDENTES 

. 

I.- Por Acuerdo CG/037/2023 defecha veintiséis de septiembYe de 'dos mil veintitrés, el Consejo 
Generai, aprobó ei caiendario eieciórai paraèi Proceso Eiectorai Locai 2023-2024. 

lI.- EI 03 de Octubre de 2023, en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto, se 
declaró el inicio formal del Proceso Electoral local 2023-2024, por el cual la Jornada Electoral 
será realizada el domingo dos de Junio de dos mil veinticuatro. 

L El día 19 de enero de 2024,S! realizó la sesión dé instalación de �ste Consejo Municipal de 
MANÍ, Yucatán, por el que se declarQ el inicio formal de las actividades, se designó a quien 
öcupa el cargo de la Presidencia y se aprobó el horario de labores, considerando que en el 
proceso electoral tódos los dias y hras´son h£biles'. 

IV. EI Oficio INE/DEOE/0273/2024, por el que' sé häce del conocimiento la Guía para la 
verificación del acondicionaniento y equipamiento de las Bodegas Electorales de los Organos 
Competentes ylo central del OPL paYa que por su conducto se notifique a los OPL, para que 
sus órganos competentes realicen, con el acompañamiento de las juntas distritales ejecutivas 



que correspondan, la verificaclón de la funclonalldad de las bodegas electorales para. el 
resguardo de la documentación electoral. 

COMPETENCIA 

A) El artlculo 182 de la LIPEEY, el cual señala que los consejos municipaks son tos órgangs 
encargados de la preparación, desarollo y vigilancia del proceso electoral dentro de sus 
respectivos municipios, conforme a lo dispuesto por esta Ley. 

II. FUNDAMENTO 

CONSIDERACIONES 

B) En ese orden de ideas, este Consejo Municipal MANI es competente para el dictado del 
presente acuerdo, de conformidad con las fracciones I, I1, lI, del articulo 168 de la LIPEEY. 

A) DE LA APROBACIÓN DEL ESPACIO DONDE SE UBICARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL. 

RE. 

1.- El articulo 166 del RE que establece los órganos competentes de los OPL, respectivamente, 
deberán determinar en el mes de febrero, o diez dias después a que se instalen los órganos 
competentes de los OPL, según corresponda, los lugares que ocuparán las bodegas electorales 
para el resguardo de la documentación y materiales electorales de las elecciones, verificando 
que los lugares cuenten con condiciones que garanticen la seguridad de la documentación 
electoral, especialmente de las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en 
el Anexo 5 del 

II. MOTIVACIÓN 

Co!)4UN:. 

. , 

Como lo establece el articulo 156 y aticulo 165 de la LIPEEY, durante el mes de enero del año 
de la elección, tanto los consejos. distritales, como los consejos. municipales, deberán ser 
instalados e iniciarán sus sesiones y actividades regulares. A partir de esa fecha y hasta el 
término del proceso electoral sesionarán, por lo.menos, una vez al mes. 
Como órganos responsables de la: organización de l¡s. elecciones en sus respectivos 

municipios, corresponde otorgar certeza. y legalidad: para,el resguardo y tránsito de la 
documetación para la reaiizar los. çómputos y dar a conocer los resuitados, de la votación en 
este Consejo. 
De igual manera, el. anexo 5 del RE, señala entro:otros aspectos,. que en la bodega electoral se 
deberá contar con espacios para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, 
especialmente de las boletas, por tanto, para el dictado del presente acuerdo, se toma en 
consideración el número de paquetes electorales a recibir confome a las atribuciones de este 

Consejo. 
Asimismo, para la aprobación del espacio, este Consejo atiende a lo siguiente: 
a) No tiene colindancias con fuentes potenciales de incendios o explosiones, como gasolineras, 
gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de yeladoras, cartón, papel, colchones, productos 
químicos inflamables, etcétera. 
D) Está retirada de cuerpos de agua que puaieran tener una.creciente por exceso de lluvias. 
c) Está provista de un buen sistema de drenaje, dentro dei inmueble y en la vía pública. 



d) Cuenta con un nivel de piso por ariba del nivel del piso exterior, reducienda, gesgo,en càs 
de inundación. 

ELECT 
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Por lo tanto, se considera procedente aprobar como Bodega Electoral el espa ubicado 
del local que ocupa este Consejo y que se precisa en el Anexo 1 del pfÇsertacuetdc con,et 
objeto de saivayua ua1 ia seyuriiai de ia ducumentación eleciorai, bspedattiente de las, 
boieias, wntandu con ei espacio fisico suficiente para su resguardo y con ia ampliud recesaria 
para su manejo y almacenamiento y por cumplir con los aspectos precisados en el Anexo 5 del 

RE, sobre su ubicación. 

LECTOHArEO 
Con base a las consideraciones que anteceden, este Consejo Municipal de MANÍ, Yucatán, de 
confomidad a sus atribuciones y obligaciones, de manera fundada y motivada: 

PRIMERO. Se aprueba como Bodega Electoral, el espacio ubicado al interior del local que 
Ocupa este Consejo, precisado en el Anexo 1 al presente acuerdo. 

SEGUNDO. Remitase copia del presente acuerdo a las y los integrantes del Consejo General, 

GEOVANY LÚCI¨NO YAH CANUL 
CONSEJERO PRESIDENTE 

TERCERO. Publiquese el presente acuerdo en los estrados de este Consejo Municipal, para la 
difusión y conocimiento de los Partidos Politicos acreditados ante este Consejo Electoral. 

Este acuerdo fue aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo Municipal MANÍ, Yucatán, 
celebrada el dia 28 defebrero de 2024: pór UNANIMIDAD de votos de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales, GEOVANY LUCIANO YAH CANUL, ALINE EVELYN 
OCAMPO VALLE y SEIDI ARGUELLO VAZQUEZ 

DIANA KARINA JIMENEZ VILLACIS 
wSECRETARIA EJECUTIVA 



DIRECCIÓN 

ANEXO 1 

CONSEJO MUNICIPAL DE MANH 

BAÑo 

UBICACIÓN DE LA BODEGA 

COCINA 

BODEGA 

SALA DE 
SESIONES 

VECINOS 

EPAC 

Calle 27 No. 195 por 24 y 26 Cento Maní 

ENTRADA 

CONSE CFAL. 
M OAL DE 



1 X ol nitulo 1/0, do la Loy del 

InstrosyEtuce.os L..o Molesdolftodo do ucstin, CERTIFICO: on 

ruplr ato do las (uncion,rtopias da osle Gonsajo qug cl pros onte 

yJutil s)oscito(s) a _Vnd.cara(). 
documentc constontc d: 

es copia fol y cxncla del origial ou tuvo a la vista y quo hico ol cotojo 
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Yucatán, a 

cortifcación on 
28.-efebnero 

Hana 
do 2024. 
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LOCAL 2023-2004 

NY 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

